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MARTORELL

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Martorell, que, cumpliendo lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, número 124/1998, promovido
por el Procurador don Juan García García, en repre-
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», se saca a pública subasta, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, las fincas hipotecadas que al final de este
edicto se identifican concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, tal como se dispone a continuación:

Finca número 8.479. Tipo para subasta: 4.740.000
pesetas.

Finca número 5.473. Tipo para subasta: 5.710.000
pesetas.

Señalándose por primera vez el día 24 de febrero
de 1999, al tipo del precio tasado en la escritura
de constitución de la hipoteca. No concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 24 de
marzo de 1999, con el tipo de tasación del 75 por
100 del tipo de esta suma; no habiendo postores
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 22 de abril de 1999, celebrándose
las subastas a las doce horas, tanto en primera,
como segunda y tercera convocatoria.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a las cantidades ya relacionadas anterior-
mente, que son los tipos pactados en la mencionada
escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que
este Juzgado ostenta en la sucursal número 0234
del Banco Bilbao Vizcaya, de Martorell, cuenta
corriente número 0780 0000 18 0124 98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subastas,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda. Lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el de la consignación o acompañando
el resguardo de haberla hecho en la citada cuenta
corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas conforme a los artículos
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de

no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, éstas se celebrarán al siguiente día hábil,
a la misma hora, o en sucesivos días, si se repitiere
o persistiere tal impedimento, exceptuando los sába-
dos.

Fincas objeto de subasta

Una casa sita en el término de Esparraguera (Bar-
celona), sita en la parte posterior de la casa nú-
mero 6 de la calle Fresno, compuesta de planta
baja solamente, en la que hay comedor, cocina, aseo
y dos dormitorios, con una superficie total cons-
truida de 65 metros cuadrados, edificada en un solar
de superficie 98 metros cuadrados. Linda: Por el
frente, NE, con resto de finca de que se segrega;
por la derecha, entrando, NO, con finca de don
José Anchón; por la izquierda, SE, con finca de
don Pedro Olmedo y doña María Josefa Vázquez,
y por el fondo, SO, con finca de don Emilio Mon-
tañés Adell y doña Rosario Carmona. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Martorell,
tomo 1.774, libro 117 de Esparraguera, folio 109,
finca número 8.497.

Departamento número 1. Planta baja, que forma
parte de la casa sita en Esparraguera, carrer del
Freixe, número 6. Tiene una superficie construida
de 71 metros 20 decímetros cuadrados. Se compone
de comedor-estar, cocina, tres dormitorios, aseo y
vestíbulo, quedando como propiedad privada de este
departamento una parte de jardín, de 130 metros
cuadrados. Linda: Por su frente, NE, por donde
tiene su acceso, con el carrer del Freixe, mediante
jardín; por la derecha, NO, mediante jardín, con
finca de don José Anchón; por la izquierda, SE,
con parcela de don Pedro Olmedo y doña María
Josefa Vázquez, mediante franja de jardín perte-
neciente al piso planta primera por la que se accede
a dicha planta superior; por el fondo, SO, con por-
ción segregada, mediante jardín; por arriba, con la
planta primera, y por debajo, con el solar y cimientos
del edificio. Coeficiente: 77,35 por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Martorell al
tomo 1.340, libro 83 de Esparraguera, folio 10, finca
número 5.473.

Dado en Martorell a 1 de septiembre de 1998.—La
Juez.—El Secretario.—3.435.$

MARTOS

Edicto

Don Luis Shaw Morcillo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Martos,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 156/1996, a instancia de (UNICA-
JA), contra don José María Rodríguez Aparicio y
doña María Antonia Bayona Amenavarro, en los
que por resolución de esta fecha y a petición de
la parte actora, he acordado sacar a subasta pública,
por primera, segunda y tercera vez, y al tipo que
se dirá, el bien propiedad del demandado y señalados
como garantía del préstamo hipotecario bajo las
condiciones que se expresan más adelante, y seña-
lándose para el acto de remate el día 25 de marzo
de 1999, a las doce horas para la primera, caso
de no existir postores, la misma hora del día 26
de abril de 1999 para la segunda, y si tampoco
hubiese postores, se señala para la tercera igual hora
del día 26 de mayo de 1999, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado; previniéndose a los licitadores las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
correspondiente al pactado en la escritura de hipo-
teca, señalado junto a la descripción del inmueble
al final de este edicto; para la segunda, el tipo será
el de la primera, con la rebaja del 25 por 100,
y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, los
licitadores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de
cada subasta, y en la tercera el 20 por 100 del
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse desde la
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo-
sitando a la vez las cantidades antes indicadas. No
se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta.

Cuarta.—Los autos y certificaciones a que se refie-
re la regla 4.a del referido artículo están de manifiesto
en la Secretaría, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta quedando subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—La presente servirá de notificación al
demandado para el supuesto de que no pueda prac-
ticarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
en el día y hora señalados, se llevará a efecto el
inmediato día hábil siguiente, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda, tipo A, situado en la primera planta
de altura, del edificio marcado con el número 9,
de la calle Altolozano, de Porcuna. Con 74 metros
85 decímetros cuadrados útiles. Le es anejo el tras-
tero 2-A, que mide 9 metros 51 decímetros cua-
drados útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Martos al tomo 1.805, libro 362, folio 89, finca
registral 37.439. Valorado en 6.954.658 pesetas.

Dado en Martos a 14 de enero de 1999.—El Juez,
Luis Shaw Morcillo.—El Secretario.—3.523.$

MARTOS

Edicto

Don Luis Shaw Morcillo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Martos,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 229/1996, a instancia de (UNICA-
JA), contra don José María Rodríguez Aparicio y
doña María Antonia Bayona Amenavarro, en los
que por proveído de esta fecha y a petición de
la parte actora, he acordado sacar a subasta pública,
por primera, segunda y tercera vez, y al tipo que
se dirá, el bien propiedad del demandado y señalados
como garantía del préstamo hipotecario bajo las
condiciones que se expresan más adelante, y seña-
lándose para el acto de remate el día 25 de marzo
de 1999, a las once horas para la primera, caso
de no existir postores, la misma hora del día 26
de abril de 1999 para la segunda, y si tampoco
hubiese postores, se señala para la tercera igual hora
del día 26 de mayo de 1999, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado; previniéndose a los licitadores las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
correspondiente al pactado en la escritura de hipo-
teca, señalado junto a la descripción del inmueble
al final de este edicto; para la segunda, el tipo será
el de la primera, con la rebaja del 25 por 100,
y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, los
licitadores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de
cada subasta, y en la tercera el 20 por 100 del
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse desde la
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo-
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sitando a la vez las cantidades antes indicadas. No
se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta.

Cuarta.—Los autos y certificación a que se refiere
la regla 4.a del referido artículo están de manifiesto
en la Secretaría, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta quedando subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—La presente servirá de notificación al
demandado para el supuesto de que no pueda prac-
ticarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
en el día y hora señalados, se llevará a efecto el
inmediato día hábil siguiente, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda, tipo A, situado en la segunda planta
de altura, del edificio marcado, de la calle Alto-
lozano, número 9, de Porcuna. Con 74 metros 85
decímetros cuadrados útiles. Le es anejo el traste-
ro 3-A, que mide 9 metros 51 decímetros cuadrados
útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Martos al tomo 1.805, libro 362, folio 93, finca
registral 37.441. Valorado en 6.954.658 pesetas.

Dado en Martos a 14 de enero de 1999.—El Juez,
Luis Shaw Morcillo.—El Secretario.—3.519.$

MATARÓ

Edicto

Don Arturo Andrés Santos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 297/1996-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona contra don Antonio Navarro Morillo,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de marzo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0792, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Entidad tres. Local comercial tercero de
la planta baja del grupo inmobiliario sito en Alella,
frente a la calle Ángel Guimerá, números 22-24.
Tiene una superficie de 138 metros 84 decímetros
cuadrados, y en planta entresuelo, a la que se accede
a escalera interior, de 48 metros 18 decímetros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Mataró, al tomo 2.946, libro 101 de Alella,
folio 150, finca número 4.221, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 15.056.250 pesetas.

Dado en Mataró a 15 de diciembre de 1998.—El
Secretario, Arturo Andrés Santos.—3.418.$

MATARÓ

Edicto

Don Enrique López Poyatos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 204/1998-N, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra don Pablo Ortiz Aranega y don Daniel
Ortiz Aranega, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 8 de abril de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0786, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de mayo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de junio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa. Vivienda unifamiliar, sita en el tér-
mino municipal de Vilassar de Dalt, con frente a
la calle Condes de Urgel, número 12. Está com-
puesta de planta sótano, destinada a garaje, de super-
ficie útil 54 metros cuadrados; de planta baja, de
superficie útil 75 metros cuadrados; piso alto, de
superficie útil 60 metros cuadrados. Todo interco-
municado por escalera interior, porche y terraza
exterior. Se halla ubicada en el centro de una porción
de terreno de superficie 555 metros 9 decímetros
cuadrados. Linda: Norte, resto de finca de que se
segregó; sur, don José Luis Martínez Vico; este,
tierras de la urbanización «Santa María», y oeste,
calle de su situación. La parte no edificada está
destinada a jardín y ámbito de acceso. Tiene cimien-
tos de hormigón, muros de ladrillo y cubierta de
tejado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Mataró, al tomo 2.996, libro 121 de Vilassar
de Dalt, folio 159, finca número 2.887-N, inscrip-
ción quinta.

Tipo de subasta: 64.561.000 pesetas.

Dado en Mataró a 18 de diciembre de 1998.—El
Secretario, Enrique López Poyatos.—3.416.$

MIRANDA DE EBRO

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Miranda de Ebro,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 227/1998-C de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Castilla,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Juan Carlos Yela Ruiz, contra don Sebastián
González Castillo y doña Mercedes Latorre Escri-
bano, en reclamación de 3.006.249 pesetas de prin-
cipal, más las señaladas para intereses y costas que
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por
término de veinte días y tipo de tasación, la siguiente
finca contra la que se procede:

Número 24.—Vivienda derecha desde el rellano
de la escalera de la cuarta planta alzada de viviendas,
correspondiente al portal señalado con el núme-
ro 80 de la calle Alfonso VI, de Miranda de Ebro.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle República Argenti-
na, 7, de esta ciudad, el día 21 de abril de 1999,
a las doce horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 21 de mayo de 1999, a la misma hora que
la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará una tercera subasta el día 21 de junio
de 1999, a la misma hora, sin sujeción a tipo; todas
ellas bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es de 6.600.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha suma.


